
Ref.: Expte. N° 11-09-58082 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas 

e r~oba]lde agosto de 2009 

VISTO: 
El pedido formulado por el Secretario de Exten i~n, para que se contrate 

bajo la modalidad de contrato de locación de servicio-pro es~onal independiente, a la 
Analista de Sistemas Paola Susana García, DNI N° 29.463. 02; 

! 
Y CONSIDERANDO: 

Que se han cumplido con las e igencias que especifica la 
Ordenanza HCS N° 15/08, y elaborado Jos informes del á e+ económico-financiera y 
de la Asesora Jurídica de la Facultad; · 

Por ello y de conformidad a la elegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCI S ECONÓMICAS 
RE S U EL V E: 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de locación de servicios -
con la Analista de Sistemas Paola Susana García, según 
del expediente de referencia. 

rofesional independiente -
odelo que corre a fs. 14/15 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/0 

Art. 3°.- Notifíquese fehacientemente a la interesada, 
Secretaría de Extensión de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N"J6'2009 

~~ARCELO A. SANCHEZ 
, , 1 ,,¡ario de Administración 
. •ad de Ciencias Económicas 

la Asesora Legal y a la 


